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“Gendarmería de Chile lamenta el deceso
de la imputada, así como de otras personas fa-
llecidas que tiene bajo su custodia”. El domin-
go, “El Mercurio” dio cuen-
ta de la escueta declaración
emitida por la institución un
año después del suicidio de
Bernardita, de 31 años, en
prisión preventiva por un
delito de parricidio ante el
cual ella se declaró inocente.
El caso, dramático, por cier-
to, se agrega a muchos otros
—139 suicidios en los últimos cinco años—
frente a los cuales el Estado incumple su obli-
gación de proteger la vida e integridad de
quienes están bajo su custodia. Tan solo du-
rante 2024 se produjeron 14 suicidios al inte-
rior de las cárceles y 43 muertes por riñas. 

Bernardita llegó al extremo de quitarse la vi-
da después de haber sido agredida por las de-
más internas, situación que Gendarmería no
pudo evitar. Como solución, la trasladó entre
un penal y otro, afectando su salud física y men-
tal. Además, se desatendió un pedido de ampa-
ro interpuesto por la Defensoría Penal Pública.

Su caso permite auscultar que el drama car-
celario no incluye solamente el ejercicio por
parte de Gendarmería de su deber de custodia.
Son muchas las variables que debieran consi-
derarse a la hora de enfrentar el problema. 

Uno, la institución penitenciaria debiera,
además, otorgar condiciones para que las per-

sonas en prisión pudieran rehabilitarse para
reinsertarse —mejor dicho, insertarse— ade-
cuadamente en la sociedad. Ello implica ase-
gurar una atención de salud física y mental
adecuada al perfil de quienes cumplen conde-
na o se encuentran en prisión preventiva.

Dos, el sistema debiera asegurar una aten-
ción de salud física y mental adecuada al perfil
de quienes cumplen condena o se encuentran
en prisión preventiva. En noviembre de 2024
las cárceles recluían a 3.400 personas con tras-
tornos de diagnóstico de enfermedad mental,
50 de ellas de esquizofrenia, las cuales debían
ser derivadas a internación en hospitales psi-
quiátricos externos a la espera de un peritaje
del Servicio Médico Legal que defina su impu-
tabilidad. Sin embargo, permanecen en recin-
tos penales en espera de camas siquiátricas.
¡Hasta que se abra un cupo! La víctima decapi-
tada recientemente en un penal compartía cel-
da con un interno diagnosticado con trastor-
nos mentales severos. 

Tres, a la incapacidad del sistema de garan-
tizar la vida y la salud física y mental de las
personas recluidas se agrega, como se ha sos-
tenido incansablemente, la ausencia de consi-
deraciones de género. Un dato no menor es
que el suicidio en mujeres en prisión es 15 ve-
ces mayor que en la población general de mu-
jeres. Los estudios también confirman que las
mujeres sufren en mayor medida trastornos
de salud mental previos a su encarcelamiento,
los cuales se explican por sus historias de abu-
so y victimización. 

Diferentes estudios señalan que el trauma
infantil y el abuso de pareja explican que las

mujeres muestren mayor consumo y depen-
dencia a drogas que los reclusos. Ellas también
sufren mayores crisis por ansiedad e incerti-
dumbre en prisión por sus condiciones de gé-
nero relacionadas con el cuidado de la familia. 

Cuatro, a Gendarmería, como a todas las
instituciones del Estado, corresponde respon-
der oportunamente, y de manera pública, res-
pecto de las situaciones que le incumben y de-
bieran ser de dominio público. Sin embargo,
sobre ella recaen situaciones provenientes de
decisiones de otros organismos, entre ellos el
Ministerio Público y el sistema judicial en ge-
neral. El exceso con que se otorgan prisiones
preventivas genera mayor hacinamiento y se
agrega a la falta de dotación funcionaria, agra-
vada este año por la disminución en la postu-
lación a la Escuela de Gendarmería. 

Finalmente, es lamentable que en la crea-
ción del nuevo Ministerio de Seguridad no se
abordara un problema que se encuentra en la
base del drama penitenciario actual. Si el Esta-
do, nuevamente, no garantiza la salud física y
mental de la población recluida, menos aún
puede cumplir con la obligación asignada a
Gendarmería, de capacitar y reinsertar ade-
cuadamente a quienes ha debido custodiar. 

Los estudios demuestran que el vínculo con
alguien significativo, tanto intra como pospe-
nitenciario —ajeno a quien custodia— es la
llave para la reinserción. Hasta ahora, las insti-
tuciones de la sociedad civil comprometidas
con la reinserción cumplen esa función volun-
tariamente. Sin ningún reconocimiento esta-
tal. Custodia y reinserción no debieran perma-
necer bajo un mismo paraguas estatal.

Custodia y reinserción no debieran permanecer
bajo un mismo paraguas estatal

“...a la incapacidad del sistema de garantizar la vida y la salud física y mental de las personas recluidas

se agrega, como se ha sostenido incansablemente, la ausencia de consideraciones de género...”.

ANA MARÍA STUVEN

Corporación Abriendo Puertas

CESE AL FUEGO. Los
gobiernos de Perú y Ecuador
firmaron un acuerdo de paz a
través del cual se
comprometieron a poner fin a las
hostilidades en la zona fronteriza
de la cordillera del Cóndor. En la
foto, el vicecanciller de Perú,
Eduardo Ponce Vivanco, y su
contraparte ecuatoriano, Marcelo
Fernández de Córdoba,

intercambian en el Palacio de Itamaraty, en Brasilia, el documento
con el acuerdo. Los observa el presidente de Brasil, Fernando
Henrique Cardoso, quien encabezó la ceremonia. Su país, así como
Argentina, Chile y Estados Unidos actuaron de mediadores.

DURO GOLPE PARA GOBIERNO ESPAÑOL. El exdirector del
programa contra el terrorismo, Rafael Vera, acusado de complicidad
con escuadrones de la muerte —que actuaron entre 1983 y 1986
contra la ETA— fue encarcelado por disposición judicial 

ACUERDO. Durante cuatro horas estuvieron ayer reunidos los
presidentes del Banco Central y de la Cámara de Diputados con los
miembros de la Comisión de Hacienda de esta última corporación con
el fin de buscar una solución legislativa al problema de la deuda
subordinada y las capitalizaciones de dividendos. 
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18 de febrero de 1975

FESTIVAL DE VIÑA. El tema
que representaba a Grecia,
“Canción de amor”, resultó
ganador del certamen. En el
show, el cantante brasileño
Roberto Carlos tuvo una exitosa
presentación. 

GINEBRA. Henry Kissinger y
Andrei Gromyko acordaron
retomar la conferencia sobre el
Medio Oriente. 
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Estatua 
de Baquedano

Señor Director:
Sorprende la carta de ayer del señor Rodri-

go Labrin, quien justifica la salida de la estatua
de su actual ubicación basado en los hechos de
violencia que habitualmente ocurren en la zona.

Volvamos a lo básico, por favor: ¿El proble-
ma es la estatua o el descontrol de la delin-
cuencia y de la violencia?

GUILLERMO ARIZTÍA V.

No es una 
simple estatua

Señor Director:
Sobre el debate en cuestión es fundamental

recordar que los símbolos patrios no son meros
adornos urbanos ni objetos sujetos a la contin-
gencia política del momento. La estatua del
general Baquedano representa la historia, el
sacrificio y la construcción de una nación, más
allá de los vaivenes ideológicos o de los grupos
que intentan reinterpretar su significado bajo
lógicas ajenas a su contexto.

No se trata de una simple figura ecuestre en
el centro de Santiago. Es un símbolo de unidad
nacional que trasciende diferencias políticas y
que, en lugar de ser desplazado o relativizado,
debiera ser resguardado y valorado. La verda-
dera discusión no es si debe volver o no a su
lugar original, sino por qué nuestra cultura ha
permitido que el vandalismo y la deslegitima-
ción de la historia prevalezcan sobre la conser-
vación de los valores que nos han definido
como país.

La pregunta clave no es si Baquedano debe
estar en Plaza Italia, sino si estamos dispuestos
a seguir erosionando los pilares de nuestra
identidad nacional en nombre de coyunturas
pasajeras o conveniencias políticas efímeras.

SEBASTIÁN GOLDSACK TREBILCOCK

No basta con tener
leyes en papel

Señor Director:
La Ley de Prácticas Corruptas en el Extran-

jero (FCPA) de EE.UU. se ha erigido como un
pilar en la lucha contra la corrupción interna-
cional y un emblema del compliance. 

Sorprendentemente, Donald Trump suspen-
dió su aplicación por 180 días para las empre-
sas estadounidenses, argumentando que
imponer sanciones solo a ellas las pone en clara
desventaja frente a rivales extranjeros que, sin
temor a castigos, consiguen beneficios estata-
les a través del soborno a funcionarios públicos.

La ironía se hace patente cuando se observa
que de los 10 casos más relevantes resueltos
bajo el FCPA, nueve afectaron a compañías no
estadounidenses, lo que deja en evidencia que
la medida no logra proteger realmente los
intereses de las empresas de EE.UU. 

Más allá del retroceso que supone para la
normativa anticorrupción, esta suspensión
subraya algo esencial más viejo que el hilo
negro: no basta con tener leyes en papel, es
imprescindible aplicarlas con rigor. 

En Chile, la abundancia de normativa antiso-
borno se vuelve casi decorativa si no se acom-
paña de un enforcement efectivo. Ya en 2021
la OCDE lamentaba que Chile solamente
hubiese implementado dos de las 24 medidas
antisoborno (recomendadas de acuerdo con la
Convención Anti-Soborno del mismo organis-
mo).

El verdadero daño que genera la suspensión
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decretada por Trump tiene relación con que
—en gran medida— el compliance de países
como Chile no depende de la existencia del
FCPA, sino de la efectividad de su implementa-
ción versus la implementación local, que experi-
menta carencias enormes. 

Basta y sobra mirar el caso Odebrecht,
pesquisado y sancionado por el FCPA, el mayor
escándalo de corrupción conocido hasta ahora
en América Latina. Llora la falta de autocrítica
en nuestro país y la escandalosa ineficacia de
implementar de una vez las leyes en Chile.

MARÍA ELINA CRUZ

Abogada

Viña y la 
sal de la tierra

Señor Director:
Ser la sal de la tierra en una esfera pública

abierta y plural exige apelar a la reflexividad de
creyentes y no creyentes, en vez de denunciar
la expresión ajena como una amenaza al credo
en el que se confía. Si cada uno esgrimiera sus
convicciones finales como un límite a lo que
puede ser dicho, escrito o cantado, acabaría-
mos enmudeciendo.

CARLOS PEÑA

“Infernodaga”
Señor Director: 
Que cante lo que quiera y lo que los organi-

zadores hayan escogido.
A lo que no tienen derecho es a afirmar que

ese espectáculo me representa, así como
tampoco representa al país.

Curioso sería que cuando se cante la canción
que representa a Chile, la Quinta completa
termine abucheándola.

NORBERTO SÁINZ BERNAT

Mascotas en aviones
Señor Director:
En relación con la carta de ayer de la desta-

cada periodista Patricia Espejo, me permito
mencionar algunos errores en su argumenta-
ción. Ella afirma que ninguno de los detractores
de viajes de perros en la cabina de pasajeros
tuvo la suerte de crecer en su infancia junto a
un perro. En lo que a mí respecta, a mis 66
años, contabilicé al menos 15 perros con los que
crecí y conviví. Algunos de ellos fueron: Otello,
Laica, Sonrisal, Guardián, Bronco, Capitán,
Almirante, Pipa, Vigía y Campero. Me encantan
los perros y nadie debería estar en contra de
que las mascotas viajen en avión. El punto
planteado, y no entendido, es que lo inaceptable
es que viajen en la cabina de pasajeros. 

Se ha desarrollado toda una maquinaria
para denominar perros de “apoyo psicológico” a
pasajeros, permitiendo su embarque y viaje en
la cabina de pasajeros. En muchos casos no se
cumple la norma o se evade. He sido testigo de
ello. 

La cuestión de fondo es que tenemos que
poner límites. ¿Imagina el lector que los aman-
tes de los caballos quisieran transitar por las
calles de Santiago montados, para ir a su
trabajo? ¿Cuáles son mascotas y cuáles no? 

En relación con su afirmación de que algu-
nos médicos recomiendan tener mascotas,
también hay otros médicos que tratan la
zoofilia y la pethofilia, que se define como un
trastorno psicológico que genera un amor
desmedido por los animales. En Nueva York
hay más mascotas que niños y en su mayoría
duermen sobre la cama de los amos, e incluso
dentro de la cama. 

Finalmente, y en relación con mi mención de

que muchas parejas jóvenes optan por perros
en vez de hijos, es algo real y muy serio, y sobre
lo cual debemos preocuparnos como sociedad.
¿Qué nos espera como país si la familia chilena
la integran una pareja y un perro?

ANDRÉS MONTERO J.

Los amos
Señor Director:
El problema no son las mascotas. Son sus

amos.
CRISTIÁN TORREALBA MANDIOLA

Mascotas en general
Señor Director:
Escribo en respuesta a las cartas sobre la

presencia de perros en espacios públicos. Como
dueño de una perrita, entiendo parte de las
inquietudes planteadas, pero no puedo compar-
tirlas del todo.

Estoy de acuerdo en que si un restaurante
admite perros, estos deben estar bien educa-
dos. Si ladran en exceso o se comportan de
manera inapropiada, el local debería poder
pedirles a sus dueños que se retiren, tal como lo
haría si un cliente estuviera gritando o alteran-
do el ambiente.

Asimismo, creo que un gesto básico de
respeto es preguntar antes de subir a un
ascensor con una mascota si los demás están
de acuerdo. Muchas veces asumimos que todos
aman a los perros, pero algunos les tienen
miedo o simplemente no les gustan. Sería tan
absurdo como que alguien me pasara un bebé
ajeno sin preguntarme (ejemplifico así para que
se entienda la ridiculez).

Por otro lado, describir la presencia de
perros como una “invasión” me parece exagera-
do y poco empático. Muchas personas encuen-
tran en sus mascotas compañía, alivio a la
ansiedad o incluso un consuelo ante la imposibi-
lidad de tener hijos.

Entiendo sus molestias, pero esa mirada me
resulta pesimista, carente de tolerancia hacia
quienes han decidido compartir su vida con un
animal, y un poco agresiva.

NICOLÁS TAPIA P.

Ingeniero comercial

Imposibilitado 
de viajar

Señor Director:
Quiero expresar mi profunda indignación por

el trato recibido por mi hijo en un momento
crítico. El 14 de febrero, tras sufrir un grave
accidente que entre otras lesiones le provocó
una fractura mandibular en dos partes, necesi-
taba volar urgentemente desde Puerto Montt a
Santiago para recibir atención médica especia-
lizada.

El vuelo 408 de Sky Airline sufrió un retraso
de dos horas y media sin explicación alguna, a
pesar de que ya se encontraba en el aeropuer-
to. Ante esta situación, intentó abordar el vuelo
76 (que originalmente salía después del 408,
pero partió antes debido al retraso). Aunque
inicialmente fue admitido por la funcionaria a
cargo del embarque tras explicar su estado
crítico, esta misma persona decidió posterior-
mente ceder su lugar a otro pasajero mientras
él iba a buscar su mochila.

Este acto de descriterio y falta de sensibili-
dad humana dejó a mi hijo no solo con sus
lesiones físicas, sino también con una profunda
frustración e impotencia. Es inaceptable que
una aerolínea trate así a un pasajero en una
emergencia médica.

Espero que la aerolínea tome medidas para

evitar que situaciones como esta vuelvan a
ocurrir.

ANA MARÍA GOYCOOLEA M.

Amor y misericordia
Señor Director:
La Corte Suprema acaba de dictar un fallo

que nos parece histórico. Inspirándose en
tratados internacionales sobre Derechos
Humanos firmados por Chile, acaba de determi-
nar que una mujer presa, de avanzada edad,
gravemente enferma, condenada aún a muchos
años más, debe terminar su pena en su casa,
bajo arresto domiciliario.

Esta es una muestra de que la justicia es
compatible con el amor y la misericordia; en
cambio, que la venganza no mejora la conviven-
cia humana.

Estamos convencidos de que permitirle a
una privada de libertad vivir sus últimos días de
vida en condiciones más dignas y humanas,
rodeada de cariño, le permitirá morir reconcilia-
da consigo misma y con los demás, logrando la
paz, que siempre tiene un efecto multiplicador
en la sociedad. 

Es de esperar que tanto la Corte Suprema,
con el precedente de este fallo, como el Presi-
dente de la República con su facultad de
indultar, saquen de las prisiones hacia sus casas
a aquellos adultos mayores y enfermos —cua-
lesquiera sean los delitos cometidos— que ya
no representan peligro para la sociedad y que
la humanidad debe tener misericordia con ellos.

HNA. NELLY LEÓN

Presidenta Fundación Mujer Levántate

Contribuciones
Señor Director:
Desalienta ver que algunas de las quejas y

comentarios vertidos en esta sección sobre el
impuesto territorial persisten desde su primera
aplicación en 1831 (denominado entonces
“Catastro”). Revisando las actas del Senado de
1840 se puede leer una carta que pareciera ser
escrita ayer. En ella, don Pedro Zañartu mani-
fiesta su disgusto con los avalúos de ciertos
fundos para luego concluir: “el Catastro exijido
sobre una regulación excesiva e injusta de cada
fundo, forza a sus dueños a abandonarlos” (sic).

Las mismas actas muestran una carta
enviada por el Tribunal de Cuentas al ministro
de Hacienda: “Desde el primer año de la exac-
ción aparecieron infinitas quejas de los contri-
buyentes por la equivocación en los cálculos”.
Continúa indicando: “lo odioso de la contribu-
ción acabó de obligar a la exasperación de los
ánimos de todos los contribuyentes”.

Me temo que, al paso que vamos, llegaremos
a los 200 años de discusión e irritación.

MAXIMILIANO CONCHA R.

Abogado

Escuela de Danza 
del Teatro Municipal

Señor Director:
En un reciente viaje a Chile tuve oportunidad

de conocer con detención el trabajo de la
Escuela de Danza del Teatro Municipal de
Santiago. Esta no es solo un lugar de formación
artística: promueve la responsabilidad, el
esfuerzo y, por supuesto, el talento. Más allá de
formar bailarines de calidad, están cultivando
ciudadanos disciplinados y meritorios. Algunos
de esos jóvenes continuarán su carrera en el
mundo de la danza, tanto en Chile como en
compañías internacionales, mientras otros,
quizá, no se dedicarán profesionalmente a esta
disciplina. Sin embargo, la formación que han

recibido los acompañará a lo largo de sus vidas.
En 2023, la directora general del Municipal,

Carmen Gloria Larenas, firmó un acuerdo con
una de las compañías más prestigiosas del
mundo, la Escuela de Danza de la Ópera de
París. Desde entonces, profesores chilenos han
tenido la oportunidad de formarse allí y la
Escuela del Municipal ha comenzado a incorpo-
rar las técnicas del reconocido método francés.

Este tipo de iniciativas contribuye al desa-
rrollo de nuestro país, y es crucial que las
apoyemos con recursos públicos y privados. El
trabajo de esta Escuela está comenzando a ser
reconocido fuera de Chile, y es fundamental
que también lo valoremos aquí y colaboremos
activamente a su crecimiento y consolidación.

THOMAS YAKSIC BECKDORF

Milei, criptos
y $Libra

Señor Director:
El error comunicacional de Milei con la

criptomoneda $Libra es evidente. Igual de
evidente es la ignorancia de muchos medios y
políticos que confunden volatilidad con estafa.
Caídas (y subidas) de las criptomonedas de
90% en un día son fenómenos normales. Es su
naturaleza, no un fraude. Pero algunos, por
desconocimiento o conveniencia, prefieren no
notar la diferencia.

LUCIANO CASTELLUCCI

Abandono de 
control fronterizo

Señor Director:
El SAG tiene la misión de proteger nuestro

país de plagas y enfermedades, pero su ausen-
cia en los controles fronterizos, como constaté
en el paso Pallavicini, lugar en que debiese
haber presencia permanente, deja a Chile
expuesto no solo a riesgos sanitarios, sino
también al crimen organizado.

Sin fiscalización, nuestra frontera se convier-
te en una vía libre, no solo para plagas y enfer-
medades de interés agrícola, forestal y pecua-
rio, sino también para contrabando, drogas y
tráfico de personas. Es inaceptable que un país
que presume de sus altos estándares sanitarios
relaje sus controles.

Urge que el Estado actúe con responsabili-
dad. No podemos seguir facilitando el negocio
de delincuentes, ni poniendo en riesgo nuestro
estatus sanitario, arriesgando la economía y la
seguridad nacional.

FELIPE HENRÍQUEZ RAGLIANTI

Director OGANA AG

Llaman y cortan
Señor Director:
Es increíble cómo siguen llegando varias

llamadas, todos los días, de números desconoci-
dos que cortan o no hablan al contestar. ¿Las
operadoras de telefonía podrán hacer algo para
evitar esto, o son cómplices?

FRANCISCO HENRÍQUEZ RUEDA

18 de febrero de 1925

E.W. KEMMERER. El anuncio
de la venida del economista
estadounidense a Chile significa
la buena voluntad del Gobierno
de estabilizar nuestra moneda. 

NUEVA YORK. El mercado
local recibió de Chile 33 mil
paquetes de duraznos, peras,
ciruelas, uvas y melones. La fruta,
que llegó en buenas condiciones,
fue vendida rápidamente. 
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